CHILE SOMOS TODOS

En la ciudad de Paris, Francia, las organizaciones abajo firmantes declaran oficialmente  :

 1.Que el nuevo gobierno emprenda las iniciativas tendientes a informar a la sociedad chilena sobre la realidad de los chilenos del exterior y sobre su importante aporte al país, especialmente a través de las remesas considerables de dinero que envían al país, del consumo y promoción de productos chilenos en el extranjero, el apoyo al turismo internacional hacia nuestro país y fundamentalmente la difusión de nuestra cultura. 

En este sentido, planteamos que los medios de comunicación, en particular TVN y La Nación , deberían otorgar más importancia a las actividades de las diferentes comunidades de connacionales en el exterior a través de la creación de espacios en los medios respectivos para su difusión. 

2. Solicitar al nuevo gobierno que, en concordancia con su política de inclusión de todos sus ciudadanos, instruya a las Embajadas y Consulados chilenos para que trabajen de manera más estrecha y coordinada con los chilenos residentes en el exterior. 

3. Un nuevo proyecto que aspira a que los ciudadanos chilenos que viven en el exterior puedan ejercer sus derechos cívicos será prontamente votado en el Parlamento, luego de concluir su trámitación en las correspondientes comisiones de la Cámara de Diputados.

Esperamos que, en consecuencia con el apoyo manifestado públicamente a esta iniciativa por el ex-candidato Sebastián Piñera durante la campaña, los parlamentarios de la derecha y particularmente los de Renovación Nacional voten favorablemente esta moción, para alcanzar el quórum de 4/7 que requiere una ley orgánica constitucional. 

4. Saludamos la reforma constitucional destinada a poner término a los chilenos apátridas. Al mismo tiempo, debería suprimirse la obligación para estas personas de avecindarse por un año en Chile a fin de que puedan gozar plenamente de los derechos ciudadanos, que se incorporó en la última reforma constitucional. 

5. El Banco Estado y otros organismos deberían facilitar, agilizar y aumentar la ayuda a los chilenos que retornan al país y que desean crear sus propias pequeñas o micro empresas, para asegurarse el sustento, por la dificultad de acceder al mercado de trabajo. 

6. En el campo de la seguridad social, pedimos al gobierno que amplíe la suscripción de convenios a otros países con cuyos gobiernos aún no lo hecho y que perfeccione acuerdos ya firmados. 

7. Solicitamos que se abra un nuevo período para optar a los beneficios otorgados por la ley 19992 de la Comisión Valech , por la gran cantidad de afectados que quedaron al margen, particularmente en el exterior, que en muchos casos no dispusieron oportunamente de la información necesaria para acogerse a ellos.

8. Nos adherimos a los planteamientos y reivindicaciones de los Exonerados Políticos tendientes a mejorar la Pensión de Exonerados y las disposiciones legales que la regulan. 

9. El gobierno, el Ministerio de Educación y las Universidades deberían tomar las medidas tendientes a reconocer en el país los estudios, certificados y diplomas, así como las experiencias laborales, adquiridos en el extranjero.

10. Establecer programas orientados a la segunda y tercera generación de chilenos en el extranjero, a fin de interesarlos en el desarrollo del país, ya que estas generaciones pueden realizar un importante aporte en el campo científico, cultural y económico. Ejemplo de estas medidas puede ser la promoción de intercambios de jóvenes chilenos del extranjero y viceversa a través de becas y pasantías. 

11. Tomar las medidas necesarias para solucionar los problemas de numerosos chilenos que fueron perseguidos políticos y condenados por la dictadura que figuran con penas aflictivas que les impiden o limitan el ejercicio de sus derechos y a viajar libremente en ciertos países. 

12. Solicitamos a la nueva Presidenta, a sus ministros y otras autoridades que viajen al extranjero, que se reúnan con los chilenos de las ciudades y países visitados.

13. Planteamos que el Gobierno debería dotarse de una Política de Estado para los chilenos en el exterior, que incluya los puntos anteriormente expuestos, haciendo especial hincapié en lo relacionado con el Derecho a Voto y los Derechos Ciudadanos. Es de particular importancia la creación jurídica de la región Chilenos en el Exterior, siguiendo así el ejemplo de naciones que han demostrado una gran preocupación por sus nacionales del exterior.

Paris, Francia, lunes 15 de enero de 2007
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